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Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean. Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 

 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES.-MESA DE CONTRATACIÓN 
 
Expte.: A/SER-000422/2019 
 

CERTIFICADO  
 
 

D. Manuel Titos Machado, Secretario de la Mesa de Contratación de 4 de febrero 
de 2019, celebrada en el Hospital Universitario de Móstoles 
 
 
C E R T I F I C O: Que calificada por la Mesa de contratación del Hospital Universitario de 
Móstoles, la documentación administrativa aportada  al Procedimiento Abierto tramitado para 
la adjudicación del Servicio de Auditorías externas para la renovación de la certificación 
del sistema de gestión integrado conforme a los requisitos de las normas ISO 9001:2015 
e ISO 14001:2015, y de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación 
de Contratos del Sector Público y Pliego de Cláusulas Administrativa Particulares por el que se 
ha de regir el contrato, se ha acordado lo siguiente: 
 
 

• Conceder un plazo hasta las 23:59 h del día 7 de febrero de 2019 para que puedan 
subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados a 
continuación, mediante la presentación electrónica de la documentación requerida 
a través de la plataforma de la Comunidad de Madrid, publicándose dicha 
circunstancia en el tablón de anuncios del perfil del contratante de la Comunidad de 
Madrid (Consejería de Sanidad) y advirtiéndose que la no subsanación dentro del 
plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición: 
 
 
SGS ICS IBÉRICA S.A.:  
 
Ø Deberá presentar: 

 
o Documentación (ENAC) acreditativa de la habilitación empresarial o 

profesional precisa para realizar el contrato, conforme a lo establecido en 
la Cláusula 1.6 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

o Declaración responsable de ejecutar el contrato con criterios de equidad y 
transparencia fiscal, siendo ésta una condición especial de ejecución del 
contrato, según establece la Cláusula 1.19 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

 
EUROPEAN QUALITY ASSURANCE SPAIN S.L:  

 
Ø Deberá presentar: 

 
o Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el anexo VI, por 

la que, de resultar adjudicatario, asume, la obligación de tener 
empleados, durante la vigencia del contrato, trabajadores con 
discapacidad, además, que asume igualmente la obligación de acreditar 
ante el órgano de contratación cuando le fuese requerido el 
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cumplimiento de la obligación anteriormente referida. Asimismo, en el 
caso de empresas de más de 250 trabajadores, en la citada declaración 
se indicará que cuentan con un plan de igualdad conforme a lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad de mujeres y hombres. De no estar obligada a cumplir 
los requisitos anteriores por no superar los umbrales de trabajadores 
requeridos para tener contratados trabajadores con discapacidad, 
deberán igualmente realizar una declaración responsable al respecto. 
 

o Declaración responsable de ejecutar el contrato con criterios de equidad 
y transparencia fiscal, siendo ésta una condición especial de ejecución del 
contrato, según establece la Cláusula 1.19 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares 

 
 
Por tratarse de un acto de trámite, no cabe recurso alguno contra el presente acto. 

 
 
                                                                        Móstoles, 4 de febrero de 2019 
                                                             EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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